
 

 

 
 

Bien, estoy en una de las categorías de inmigración indicadas. ¿Puedo obtener SSI? 
 

 

 

 

¿Estuvo en EUA legal y permanentemente 
antes del 22 de agosto de 1996? 

No puede recibir SSI 

¿Le otorgaron estatus 
de refugiado, asilo o 
retención? 

¿Ha trabajado por un tiempo 
equivalente a 10 años en 
trabajos que retuvieron 
impuestos de su cheque?  
 
See note #1 below. 

¿Está discapacitado? 

Puede seguir recibiendo 
SSI siempre y sea 
persona mayor o esté 
discapacitado. 

¿Estaba usted recibiendo SSI 
el 22 de agosto de 1996? 

Puede recibir SSI sin 
límites de tiempo  

Puede recibir SSI por 7 
después de recibir ese 
estatus. Después de 7 
años, necesita hacerse 

ciudadano de EUA. 

No puede recibir SSI Puede recibir SSI 

Si 

Si 

Si 

Si 

Sí 

No 

No 

No 

No 

¿Es veterano de EUA o 
miembro activo de las fuerzas 
armadas? (¿o esposo/a o 
dependiente de uno?)  
Vea nota #2 a continuacion. 

O   
Si es Ciudadano de los “Pactos 
de Libre Asociación” (Compacts 
of Free Association). (usted es 
de Palau, Micronesia o las 
Islas Marshall) 

No 

Si 

Nota #1 - Tiempo de Trabajo: El tiempo que su cónyuge pasa trabajando cuenta como su tiempo de trabajo. Si inmigró 
cuando era niño, se puede contar el tiempo de trabajo de sus padres cuando era menor de edad. Puede ser complicado. SSA 
le ayuda a calcular el tiempo de trabajo. 
 
No se puede contar el tiempo de trabajo de ningún mes después del 31 de diciembre de 1996 si ese mes recibió beneficios 
públicos federales (AFDC, Estampillas para alimentos, SNAP, MA o MFIP). Hable con el SSA o con un abogado para obtener 
más detalles.  

Nota #2 – Soldados Hmong y veteranos con patrocinadores:  
Los soldados Hmong que lucharon con la CIA en la guerra de Vietnam no son "veteranos de EUA" bajo la ley de EUA. 
 
Si usted es un veterano o miembro activo de las fuerzas armadas que llegó a los Estados Unidos a través de la petición de un 
pariente después del 18 de diciembre de 1997, los ingresos y bienes de su patrocinador y el cónyuge de su patrocinador se 
cuentan como si fueran suyos. Eso podría ponerlo sobre el límite para poder obtener SSI. Pero, si no tiene comida y vivienda 
porque su patrocinador no lo mantiene, puede obtener beneficios. También podría obtener beneficios si ha sido 
maltratado/a por su cónyuge o padre/madre, si ya no vive con su agresor y si su necesidad de beneficios se debe al maltrato. 
Hable con abogado si tiene preguntas.  

No 




